Nombre del área: 
Dirección de Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas (ReBA)
Nombre de la capacitación: 
Jornada de Sensibilización y prevención del consumo problemático de alcohol en Jóvenes.
Descripción:
Tiene como finalidad promover la prevención del consumo problemático de alcohol en jóvenes, a través de un abordaje integral, participativo y multidisciplinario. Se busca brindar información científica y objetiva sobre los efectos físicos, psicológicos y sociales del consumo temprano de alcohol, así como fortalecer competencias individuales y colectivas para la detección temprana y la construcción de proyectos de vida saludables.
Asimismo, se propone analizar críticamente los mensajes culturales que promueven el consumo, difundir el marco normativo vigente (Ley N° 13.178 de creación del REBA, Ley N° 11.748 de prohibición de venta de alcohol a menores y Ley N° 26.061 de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes), e identificar recursos institucionales y comunitarios de asistencia y derivación.

Destinatarios: En establecimientos educativos: estudiantes de diferentes niveles, de instituciones públicas y privadas de la provincia de Buenos Aires.	En espacios comunitarios: integrantes de asociaciones civiles, clubes, sindicatos, organizaciones sociales, religiosas y vecinos en general.
Modalidad:  Presencial.
Carga horaria:   3 horas reloj p/ catedra. 
Ediciones: 30 ediciones al año a razón de 3 jornadas mensuales.
Fecha de inicio y finalización: Entre los meses de abril y noviembre de 2026. Las fechas se establecen en coordinación con los establecimientos e instituciones donde se desarrollará la capacitación. 
Cupo: 50 vacantes por edición.
Medio de contacto: Teléfono institucional: (0221) 421-90419
Mail: registro@reba.mseg.gba.gov.ar
